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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de éste 
B O L E T I N , dispondrán que se fije nc 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios coidarán de conser
var los B O L E TINEScoleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, paéadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuí DIOS que 
hayan de insertarse er. el BOLHTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 .-te Abril 
de \mn. 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración proTlncial 
; • OOBIKBNO OITII. 

Anuncios: 

i 

Comisión provincial de León.— 
Anunciando el precio de los sumi
nistros militares del mes de Diciem
bre último. 

Administración manieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 
Juntas municipales del Censo electoral 

• Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

PARTE O F I C I A L 

8. M. el Key Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Seina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. B . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela dia del de 6 Enero de 1931) 

ADMINISTUACIÍN PROVINCIAL 
MOBlEfiM Cff l i BE LA P R O V » 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración de explanación y firmé de los 
kilómetros 8 al 11 de la carretera de 
Puente Torteros al Puerto de Tama, 
He acordado, en cumplimiento de la 
Beal orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber dé hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Frutos 
Adróver, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican que son Aceve-
do y Burón, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Diciembre de 1930. 
E l Gobernador civil 
Emilio Diaz Moreu 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en los kilómetros 10 al 14 de la 
carretera de León a Campo de Caso, 

sección de Boñar a Tama, he acor- " 
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910 hacer
lo público para los qne se crean en 
el deber de hacer alguna reclama-; 
ción contra el contratista D. Frutos 
Adrover, por daflos y perjuicios, 
deudas de jornales y. materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 
término en que radican que es el de 
Vegamián, en un plazo de veinte 
dias, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Diciembre de 1930. 

El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 



COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA. 
Año de 1930. 

SUMINISTROS 
Mes de Diciembre 

Precios que la Comisión provincial, 
y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 deci

gramos 0 44 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 1 
Ración de centeno de 4 ki

logramos 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos; 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos.: 
Ración de paj a corta de 6 ki

logramos 0 66 
Litro de petróleo 
Quintal métrico de carbón.. 
Quintal métrico de leña . . . 

- Litro de vino 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblo interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden-circular de 16 de Septiembre 
de 1884, la de 22 de Marzo de 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 3 
de Agosto de 1907 y la de 15 de 
Junio de 1924 y demás disposicio
nes posteriores vigentes. 

Luón, 30 de Diciembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Gullón.— 
E l Secretario, José Peláez. 

I al público durante «1 espacio de 
quince dfa^ y a îuj^hpras hábiles de 
oficina, en fá. secretaría del Ayunta
miento, a fin de que durante dicho 
plazo y quince días más, se puedan 
formular ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, las 
reclamaciones que al mismo se esti-
úien pertinentes, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 300 y siguien
tes del vigentes Estatuto municipal. 

Lo que para general conocimiento 
se hace público a medio del presen
te en Vegas del Condado, a 22 de 
Diciembre de 1930.—El Alcalde 
accidental, Rogelio González. 
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1 61 

1 72 

1 60 

1 12 
12 36 
4 42 
0 58 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Terminada la discusión y aproba
ción del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el entrante 
ejercicio de 1931, por el Ayunta
miento pleno, se pone de manifiesto 

Practicada la rectificación corres
pondiente al padrón de familias po 
bres que habrá de regir durante el 
próximo ejercicio de 1931, quedado 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el espacio de 
ocho días y a las horas hábiles de 
oficina, para que al mismo se pue
dan formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Lo que para general conocimien
to, se hace público a medio del pre
sente en Vegas del Condado, a 22 de 
Diciembre de 1930. — E l Alcalde aC' 
cidental, Rogelio González. 

E l Consejo pleno de esté Ayunta
miento en sesión de diecinueve del 
actual, acordó designar a los si 
guientes señores, como vocales natos 
de las distintas Comisiones de eva
luación, para la junta del repartí 
miento de utilidades del , próximo 
año de 1931. 

' Parte real 
Don Donato Carcedo Llamazares, 

contribuyente por rústica. 
Don Emilio de Barrio Ferrero, 

por urbana. 
Don Elias García Gago, por in

dustrial. 
Dou Gumetsindo Rodríguez Bal-

buena, contribuyente forastero. 
Parte personal 

Castrillo 
Don Esteban Tugueros, cura pá

rroco. 
Don Cayo Diez Viejo, por rústica. 
Don Luis López Viejo, por ur

bana. 

Don Hipólito Robles, por indus
trial . 

Castro 
Don Angel Martínez, por rústica. 
Don Ramiro García, por urbana. 
Don Eulogio Fernández por in-

dastrial. 
Cerezales 

Don Lisardo Cañón, cura párroco. 
Don Leandro Fernández, por rús

tica. 
Don Vicente Diez, por urbana. 
Don Juan Robles, por industrial. 

Represa 
Don Joaquín Blanco, por rústica. 
Don Cayetano Robles, por urbana. 

San Cipriano 
Don Benito Ordás, cura párroco. 
Don Donato Carcedo Fernández, 

por rústica. 
Don Javier Robles por urbana. 
Don Abundio Espinosa, por in

dustrial . 
San Vicente 

Don Eduardo Cañón, Cura pá
rroco. 

Don Braulio Robles, por rústica. 
Don Dámaso Robles, por urbana. 

Santa María 
Don Simón Orejas, cura párroco. 
Don Esteban: CastroV por rústica. 
Don Indalecio Prieto, por urbana. 

- Secos 
Don Teodoro Carcedo, 'cura pá

rroco. -; 
Eugenio López, por. rústica. 
Don Eladio García, por urbana. 
Don Modesto Martínez, por indus

trial. ';_ 
' • Vegas • 

Don Bonifacio Mata, cura pá
rroco. -

Don Felipe González, por rústica. 
Don Antonio Verduras, por ur

bana. 
Don Domingo de Barrio, por in

dustrial. 
Villafruela 

Don UrbanoMelcón, cura párroco. 
Don Domingo Llamazares, por 

rústica. 
Don Cayo Valdesogo, por urbana. 
Don Bernardo de Castro, por in

dustrial. 
Villamayor 

Don Lacio Blanco, cura párroco. 
Don Gabino Blanco, por rústica. 

I 

I 
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Don Román Mirantes, por.ui bana. 
Don Santiago Robles, por indus

trial. 
Villanueva 

Don Baldomero García, cura pá
rroco. 

Don Epifanio Castro, por rústica. 
Don Valeriano López, por ur

bana. 
Don Dositeo de Barrio, por in

dustrial. 
Y para general conocimiento y a 

efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 4¿9 y siguientes del vigente Es 
tatuto municipal, se hace público 
a medio del presente en Vegas del 
Condado, a 22 de Diciembre de 
1930.—El Alcalde accidental, Ro
gelio González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vüladecanes 

En el Juzgado de Villadecanes a 
a 4 de Diciembr e de 1930, previa 
la correspondiente convocatoria con 
expresión del objeto y bajo la Pre
sidencia de D. Blas Ramón López, 
se reunieron en el local que viene 
designado al efecto los señores de 
la Junta municipal del Censo elec
toral, cuyos nombres se expresan 
a continuación: -

Dou Rogelio Paba Martínez, don 
Rafael Cadórniga Carrera. D. José 
Rodríguez Gómez y D. Matías Vila 
Bello. 

Abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente, de orden del mismo, yo, el 
Secretario, di lectura del articulo 
22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 
y de las disposiciones dictadas para 
su cumplimiento, según las cuales 
corresponde designar, en este acto 
el local donde haya de constituirse 
cada colegio en cuantas elecciones 
se celebren durante el año próximo. 

E n su: virtud, previa la discusión 
conveniente, acordó la Junta hacer 
la expresada designación en los tér
minos que a continuación se expre
san, por ser dentro de las condicio
nes de localidad, los que más se 
ajustan y acomodan a las condicio
nes requeridas por el citado precep
to legal. 

Distrito municipal número 1.— 
Nombre Villadecanes. — Sección 

única, titulada Villadecanes. — E l 
de la escuela nacional mixta de Vi
lladecanes, calle de San Pedro. 

Distrito municipal número 2.— 
Nombre Toral de los Vados. - Sec
ción única, titulada Toral de los 
Vados.—El de la escuela nacional 
de niños de Toral de los Vados, 
callo del Ferradal. 

Por último, acordó la Junta que 
la designación precedente se haga 
pública por medio de edictos fijados 
en la casa Ayuntamiento y sitio de 
costumbre, comunicándola además 
al Sr. Gobernador civil para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICÍAL de 
la provincia. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
firmando la presente acta los seño
res concurrentes, de que yo Secre
tario, certifico. — Blas Ramón. -Ro
gelio Faba.—Rafael Cadórniga.— 
José Rodríguez.— Matías Vila. -
Francisco Sierna, Secretario. Ru
bricados.» 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos indicados, expedimos la 
presente copia en Villadecanes a 4 
de Diciembre de 1930.—El Presi
dente, Blas Ramón. - E l Secreta
rio, Francisco Sierna. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Han Justo dé la Vega 

Para dar cumplimiento a la Real 
orden circular núm. 1.152, con el 
fin de designar los locales, para los 
Colegios electorales de las Seccio
nes de que consta este término. mu
nicipal, se acordó señalar las si
guientes: 

Para la primera Seoción, la Es
cuela Nacional de niñas del mismo 
pueblo de San Justo de la Vega. 

Para la segunda Sección, la E s 
cuela Nacional de niños del mismo 
pueblo de San Román de la Vega. 

San Justo de la Vega, 1 de Enero 
de 1931.—El Presidente, Estanislao 
Martínez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Llamas de la Rivera 

Esta Junta municipal, en sesión 
del día l . " del actual, designó como 
local del colegio electoral de la res

pectiva Sección única de este Ayun
tamiento, la Escuela de Niños de 
Llamas de la Ribera. 

Llamas de la Ribera, 1." de Ene
ro de 1931.—El Presidente, Ramón 
González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Fresnedo 

L a Junta municipal del Censo 
electoral designó local para el Cole
gio electoral el local-escuela de ni
ños de Fresnedo. 

Fresnedo, 1.° de Enero de 1931. 
— E l Presidente, José Pérez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Carraced-lo 

Relación del locales donde debe
rán constituirse los colegios electo
rales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este término municipal du
ran td el año de 1931: 

Sección única del distrito de Ca-
rracedelo. 

Colegio de Cairacedelo, local E s 
cuela de niños de Carracedelo. 

Seoción única del distrito de V i -
lladepalos. 

Colegio de Villadepalos, local 
Escuela de niñas de Villadepalos. 

Carracedelo, 3 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Tirso Valcarce. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Rabadal del Camino 

Relación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Casa Escuela mixta de niños 
y niñas de este pueblo de Rabanal 
del Camino. 

Rabanal del Camino 2 de Enero 
de 1931. — E l Presidente, Agustín 
Blanco. 

Junta municipal del Censo electoral 
Pajares de los Oteros 

Esta Junta acordó designar el lo
cal de este único Colegio, la Escuela 
Nacional de niños. 

Pajares de los Oteros, 2 de Enero 
de 1931.—El Presidente, Felipe 
Martínez. 



Junta municipal del Censo electoral 
de Cubilla» de Rueda 

Esta Junta municipal, en sesión 
de esta fecha, acordó designar como 
local de Colegio electoral la Sala de 
la casa Ayuntamiento de este muni
cipio. 
' Cabillas de Rueda, 1 de Enero 
de 1931.—El Presidente, Vicente 
García,. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Reyero 

L a Junta municipal del Censo 
electoral, en sesión de hoy, ha de
signado local electoral la Sala que 
ocupaba el Sindicato Católico de 
este pueblo. 

Eeyero, 1.° de Enero de 1931.— 
E l Presidente, Victoriano Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Pola de Qordón 

E«ta Junta municipal, en sesión 
del día 1.° del actual, desinó como 
locales de los colegios electorales de 
las respectivas Secciones de este 
término municipal, las Escuelas 
públicas de L a Pola de Qordón, Be-
berino, Santa Lucía y L a Vid. 

L a Pola de Gordón, 1.° de Enero 
de 1931. — E l Presidente, Á. Campo. 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Villaselán 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1931, se halla de 
manifiesto en - la Secretaría, por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia ~ en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1924. 

Villaselán, 30 de Diciembre de 
1930.—El Presidente, Miguel Cardo. 

Junta, vecinal de Chozas de Abajo 
Aprobado por el pleno de esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi 
ción al público, podrán interponer

se reolamaeiones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. • , 

Chozas de1 Aba jo i 29 de Diciem
bre de 1930. — E l Presidente, San
tiago Martínez. 

Junta vecinal de Villamol 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, para que cualquier persona 
residente o no en el citado pueblo, 
pueda formular reclamaciones; ad
virtiéndose que terminado dicho 
plazo, se abre otro de quince días, 
conforme el artículo 301 del Estatuto 
municipal, pudiendo reclamar ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y por- los motivos que 
enumeran los apartados a), b) y o) 
del citado articulo. 

Villamol, a 21 de Diciembre de 
1930. — E l Presidente, Julián García. 

Junta vecinal de Cameros y Sopeña 
Por esta Junta vecinal,"en sesión 

del día 28 del actual, por unanimi
dad sé acordó prorrogar el presu
puestó" vecinal ordinario que ha de 
regir en el presente año, para que 
rija por todo el próximo ejercicio 
de 1931, por todas las cantidades en 
el mismo figuradas, a fin de que 
pueda ser examinado por" los veci
nos que lo deseen j queda expuesto 
al público en casa del Presidente 
que suscribe, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Carneros y Sopeña, 30 de Diciem
bre de 1930.—El Presidente, Anto 
nio Alonso. 

Juzgado mnnicipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado con 
el número 897 del corriente año, se 
ha dictado la sentencia cuyo princi 

nio y paíte -^tiiáposifiv* es como si
gne: 

«Sentencia.— E n la ciudad de 
León a treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta,.el señor 
Juez municipal de la misma don 
Francisco Molleda Garcés, habien
do visto los presentes autos de jui
cio verbal civil seguido entre par
tes: de la ana como demandante, 
D. Nicanor López Fernández, Pro
curador, en representación del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León y de la otra como demandado. 
D. Leonardo García Alonso, vecino 
de Llama de Guzpeña, sobre pego 
pesetas; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Leonardo 
García Alonso, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abone al Monte 
de Piedad "y Caja de Ahorros de 
León, ia cantidad de quinientas 
cincuenta pesetas que le ha recla
mado por el concepto expresado en 
la demanda, a los gastos de Procu
rador y costas de este juicio.—Asi 
por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notifica
rá en los estrados del Juzgado y en 
la forma que previene la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fran
cisco Molleda.—Rubricados 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia y sirva dei 
notificación al demandado 1). Leo
nardo García Alonso, expido la 
presente que con el visto bueno del 
Sr. Juez firmo en León a treinta y 
úno de Diciembre de mil novecien
tos treinta.—Arsenio Arechavala.^ 
V.0B.0: E l Juez municipal, Fran
cisco Molleda. 

• v ': / . O. P . - l . 

J Cédula di citación 
.feilva oé Albino, cuyas demás 

circunstancias y domicilio actual se 
ignoran, de nacionalidad portuguesa, 
domiciliado últimamente en Hospi
tal de Orbigo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de As torga, coa el 
fin de recibirle declaración en su
mario número 131 del corriente año, 
por tenencia ilícita de arma; bajo-
apercibimiento que de no compare
cer en dicho término, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, a 23 de Diciembre da 
1930.— Elias Rabanal. 
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